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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta  H erm ana la Seren í
sima Señora In fan ta  D oña  M aría  L u is a  F ern an d a  
continúan en esta corte sin novedad en su im p o r
tante salud. ____________________

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Eterno. S r . : P o r  el art.  9? del decreto de 2  de 
actual, dando nueva organización al cuerpo de esta
do m ay o r , se establece la supresión de las secretarías  
de las capitanías generales; mas esta m edida, que tie
ne por objeto la uniform idad en el servicio reducien
do dichas dependencias y las oficinas de los estados 
mayores de los distritos á una sola secretaría  * cuyo 
gefe lia de ser el de E .  M . ,  no envuelve la idea de 
que salgan de ellas todos los empleados que actual
mente componen las de las capitan ías  generales. E n  
este supuesto, v para que la d isposición contenida 
en el citado artículo tenga el debido cumplim iento sin 
que lá marcha de los negocios se entorpezca , ó por 
falta de m anos,  ó por las dificultades que puede ofre
cer el que entiendan en ellos otras enteramente nue
vas , se ha dignado resolver S. A .  el Regente del Rei- 
iio se observen las reglas siguientes:

í? Continuarán por ahora en las secretarías  de 
las capitanías generales los oficiales archiveros, excep
tuando A onde éste .encargo esté unido al de secreta
rio, como sucede en la cap itan ía  general de G u i
púzcoa,

2a Seguirán asimismo por ahora los escribientes 
oficiales de llaves que se contemplen necesarios donde 
hubiere mas de uno.

3* Los capitanes generales propondrán  adem as 
los oficiales que á su ju ic io  deban permanecer con la 
misnia calidad de por ahora , y puedan ser de mas 
utilidad para el pronto y buen despacho de los asu n
tos por la práctica y conocim iento que de ellos ten
gan.

4? Y  por último que si hubiese en dichas secre
tarías algunos empleados eventuales que sean oficia
les efectivos , ó supernu m erarios  de los cuerpos del 
ejército, pasen desde luego á incorporarse  al regi-  
iniento de que d ep en d an , asi como quedarán á d is
posición de los respectivos inspectores los oficiales 
amovibles que no hubiesen perdido la opcion al reem
plazo, conforme á lo d ispuestoen  el decreto orgánico 
áe las secretarías de las cap itan ías  generales de 14 de 
Mayo de 1831. A l  dar á Y .  E .  conocim iento de las 
anteriores d isp o s ic io n e s , es la voluntad de S . A .  le 
prevenga que después de organizada la secretaría 
con arreglo á ellas remita Y .  ’ E .  una plantilla  de 
los empleados que quedasen, y noticia de los que no 
hayan tenido cabida en esta o rgan izac ión ,  para  d a r 
los la colocación que con arreglo á sus servicios y 
circunstancias conviniese. De orden de S .  A .  lo digo 
a V. E. para su conocim iento y demas efectos. D ios 
guarde á V . E .  muchos años. M ad r id  18 de M arzo  
de 1842.zrSan M teu e l.n Sr . . . ,

Por resolución de i 5 dél actual se ha servido §. A , el R e
gente del Reino ascender y  reemplazar, según los turnos á que 
J'oi’respondjen, las vacantes que existen en los regimientos de ca
bullería á jo.s oficiales qqe á continuacion.se expresan:
, A capitán de la tercera compañía del regimiento caballería 
e Patilla a D. Lorenzo Martin T ru jillo , capitán supernume- 

íario, del regimiento caballería del Pxíncipe. .
A capitán de la primera compañía del regimiento caballe

ra de León á  D. José A zopardo, capitán supernumerario del 
tntsnjo cuerpo.

de 1  ̂ C¿l̂ tan d* la cuarta compañía del regimiento caballería 
del f  José de Nueros , ayudante supernumerario

, A  ayudante del tercer escuadrón del regimiento caballe-
e la Albuera á D. Rafael Cárdenas, teniente del mismo 

cuerpo,

], pA ay.udante del cuarto escuadrón del regimiento/húsares de 
nuces* al capitán graduado D . Mariano B ru íl, teniente del 

cuerpo. ' *

A teniente de la cuarta compañía del regimiento caballería

de la Reina á D . Cristóbal A rn a u , teniente supernumerario del 
mismo cuerpo.

A teniente de la quinta compañía del regimiento caballería 
del Príncipe á D . Jacinto R odrigo, teniente supernumerario 
del mismo cuerpo.

A  teniente de la sétima compañía del regimiento caballería 
del P ríncipe á D . Antonio C arazo, teniente supernumerario del 
de la Reina.

A  teniente de la sexta compañía del regimiento caballería 
de la Albuera al capilan graduado D. Manuel de la C ru z, al
férez del mismo cuerpo.

A  teniente de la sétima compañía del regimiento caballe
ría de Cataluña al teniente graduado D . Francisco Alonso, al
férez del escuadrón de Madrid.

A  teniente de la cuarta compañía del regimiento caballe
ría de Lusitania al teniente graduado D . Florencio C eruti, al
férez supernumerario del de húsares de la Princesa.

A  porta-estandarte del segundo escuadrón del regimiento 
caballería del Principe á D, Antonio Domínguez, alférez del 
mismo cuerpo.

A l  alférez de la tercera compañía del regimiento caballería 
del Príncipe á Indalecio Palenzuela, sargento primero del de 
Y illayiciosa.

A l alférez de la compañía de tiradores del regimiento ca
ballería del Infante a D . Pablo F erriz, alférez del mismo 
cuerpo.

Á  porta-estandarte del primer escuadrón del regimiento 
caballería del Infante á D . Juan Ortiz de Montellano, alférez 
del mismo cuerpo.

A  porta-estandarte del segundo escuadrón del regimiento 
caballería del Infante a D , Rufino Montuno , alférez del mis
mo cuerpo,

-• A  alférez de la tercera compañía del regimiento caballería 
del Infante á D . Joaquín V in ader, alférez supernumerario del 
.mismo cuerpo.

A  .alférez de la cuarta compañía del regimiento caballería 
del Infante á D . Francisco V elez , alférez supernumerario del 
mismo cuerpo.

A  alférez de la sétima compañía del regimiento caballería 
del Infante á José V ega  Blanco, sargento primero del de Es
paña. '

A  alférez, de la primera compañía del regimiento caballería 
de Borbon k D . Francisco Crespo , alférez supernumerario del 
mismo cuerpo*

A  porta-estandarte del segundo escuadrón del regimiento 
caballería de Borbon á D. Antonio Yiceníe , alférez del mis
mo cuerpo.

A  alférez de la sétima compañía del regimiento caballería 
de Borbon^á D . Santiago Campero -, alférez supernumerario del 
mismo cuerpo.

A  alférez de la quinta compañía del regimiento caballería 
dé Castilla á D . Félix A lbornoz, alférez del de Borbon.

A  porta-estandarte del segundo escuadrón del regimiento 
caballería de León , al teniente graduado D . Rafael del Casti
llo , alférez del mismo cuerpo.

A  porta-estandarte del tercer escuadrón del regimiento ca
ballería de León á D . Mariano Manzano , alférez del mismo 
cuerpo.

A  alférez de la segunda compañía del regimiento caballería 
de León á D* Fernando Solá , alférez supernumerario del 
mismo cuerpo.

A  alférez de la sexta compañía del regimiento caballería de 
León al alférez graduado D. Juan Fernandez, sargento prime
ro del de Cataluña,

A  alférez de la sexta compañía del regimiento caballería de 
Villaviciosa al alférez graduado D* Francisco F errer, cadete 
del escuadrón de Madrid.

A  alférez de la sétima compañía del regimiento de V iila -  
viciósa de caballería á D . Manuel H eredia, cadete del de 
León.

A  alférez de la compañía de tiradores del regimiento caba
llería de la Albuera á D. Francisco V elez , alférez del mismo 
cuerpo.

A  alférez de la sexta compañía del regimiento caballería 
dé la Albuera á D. José Laguuero , alférez supernumerario del 
mismo cuerpo.

'A  alférez de la tercera compañía del regimiento caballería 
de España k. P . Juan L e a l, cálete del mismo cuerpo.

Á  alférez de la sétima compañía del regimi *nfo caballería 
d e ‘ España al capitán graduado sin antigüedad D. Santiago 
B lanco, alférez supernumerario del mismo regimiento.

A  tilférez de la compañía de tiradores del regimiento caba
llería de Lusitania á D . Mariano B uslillos, alférez del mismo 
cuerpo.

A alférez de la cuarta compañía del regimiento caballería 
de Lusitania al teniente graduada D . Luis Ceruti, porta-es
tandarte del de lá Constitución.

A  alférez de la segunda compañía del escuadrón de Madrid

al teniente graduado D. Juan V ich  Lostao, alférez supernu
merario del regimiento caballería de Lusitania.

Por resoluciones de i 6 y  18 del act ual se ha servido S. A . 
el Regente del Reino mandar que sean reemplazados en los cuer
pos del arma de caballería el coronel D. Rafael de Arcos, el 
ayudante D. Francisco Reysser, el capitán D A n g e l  Fernan
dez y  el tehiente D Rafael Casellas, procedentes de la extin
guida Guardia Real de dicha arma, que se hallan en la situa
ción de excedentes.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Sesión del dia  19 de M arzo de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U i \ A .

Se abrió á las  doce y  cuarto y  leída el acta cíe la de ayer quedó  
aprobada.

Un Sr. Diputado por Cataluña, cuyo nombre ign o ram o s , obtuvo la 
palabra y  presentó las exposiciones que las ciudades de Barcelona, ReuS 
y  Manresa dirigen al Gobierno manifestando los perjuicios ocasiona
dos á dichas provincias  con motivo de Jas innovaciones hechas en los 
nuevos aranceles. Dichas exposiciones pasaron á la comisión de Peti
ciones.

Se dio cuenta de varios expedientes y  de a lgunas comunicaciones  
del Senado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  consultó al  Congreso sobre si habría  sesión 
m añ an a ,  y  se acordó que no en votación nominal por 47 votos con
tra 35.

. ORDEN DEL D IA .

Dictam en de la  comisión de ¿detas*

 ̂ Se aprobó sin discusión el relativo á la admisión del Sr. D. Jo sé  
Díaz G i l , Diputado por Murcia.

Igualmente fue aprobado sin discusión otro dictamen en que se 
proponía que no se concediese á D. J u a n  Goldoni la pensión que soli
citaba.

D iscusión sobre arbitrios p ara  el armamento y  equipo de la  M ilicia na-
cionaL

E l  Sr. M U Ñ O Z  (D. Laureano) i .Señores, pedí ayer  la palabra des
pués de haber hablado el Sr. L u jan ,  mi a m igo ,  y  luego volví á pedir
la después de la peroración del Sr. M artin :  supuso el Sr. Lujan que yo  
había emitido la idea de que el Gobierno no tenia voluntad de arm ar  
la Milicia nacional,  cuando lo que yo dije fue que ó bien por Ja falta  
de fondos, bien por las obligaciones extraordinarias que pesaban sobre 
las sumas con que podía contar el Minis terio, el resultado es que no.se 
daba un fusi l a la Milicia nacional,  que no habia arm amento,  y  que 
no podia uniformarse. Esto no quiere decir que no hubiese voluntad  
por parte del M in ister io :  yo por mi diré que en muchís imas y repe
tidas ocasiones he pedido al Ministerio arm amento,  y siempre he con
seguido palabras de consuelo, y por fin lie conseguido 500 fusiles que  
se han mandado á la provincia para que los pedia , y se han distr i
buido entre los diferentes batallones; pero ¿ cóm o?  500 fusiles entre 
328 pueblos. Y  aquí encaja perfectamente la idea de que el proyecto 
que presenta la comisión es una necesidad absoluta, del momento,  im 
prescindible,  y  á que debe atender un Congreso,  resultado del m o v i
miento de 1? de Setiem bre,  que se debe á la Milicia casi exc lu s iva
mente.

Nosotros presentamos un proyecto, no para que la Milicia se pre
sente con lujo y  ostentación, ni para que tenga brillantes uniformes,  
músicas y  magnificas  bandas de tambores. Ojalá fueta posible, enton
ces la M ilic ia ,  si no mas entusiasmada, porque no cabe mas , sü  vista  
aterraría á los enemigos de las instituciones.

Habló el Sr. L u jan  de los batallones que llevaban blusa. La comi
sión no propone que sea blusa,  puede ser chaqueta de paño burdo, pe
ro que la lleven todos, que haya uniformidad. Tam bién  yo he tenido 
compañías uniformadas con blusa, y ha habido Ocasión en que he for
mado cuatro batallones de la M il ic ia ,  y en el segundo, porque no  
habia otros fondos, me propuso un ayuntamiento m u y  celoso por la 
prosperidad de la Milicia uniformarlos con blusas de bayeta encar
nada (fu ertes r i s a s ) ,  y se uniformó el batallón , y se uniformó m u y  
bien, con lujo. (N uevas risas)* ¡ Oja lá  que.yo  viese á iodos un iform a
dos de esta manera ! A lgunos señores me indican que se uniformase  
con bayeta verde; lo mismo me importa verde que e n c am ad a ;  pero  
el resultado es que se presentaban con muchísimo valor, y perseguían  
á los enemigos de la libertad ; y  aunque el número de estos fuese tr i
ple tenían valor para disparar el fusil  y  para cargar á la bayoneta. 
Por lo demas yo quisiera que la Milicia estuviera uniformada ton lu
jo, Los grandes generales en todos tiempos han llevado sus soldados  
vestidos de gala al combate. E l  célebre general Mnrat cuando daba  
aquellas cargas de caballer ía ,  que tantas veces decidieron la suerte de 
las batallas,  iba lleno de penachos y  con una capa verde bordada de 
o ro ;  ¿ y  por qué?  Porque sabia que á los saldados como á las m asas  
es menester que les entren por los ojos.

Combatió el Sr. Martin los arbitr ios propuestos por la comisión co
mo ejemplo, no como los ún icos , y  aun siendo asi está dispuesto á sos
tenerlos, porque ha visto mas de 80 exposiciones de ayuntamientos y  
diputaciones provinciales reclamando estos mismos medios.

Dijo  ayer el Sr. Ministro de Hacienda que no podia haber n ingún  
arbitr io que no viniese á perjudicar á la masa contribuyente. Y o  q u l *  
siera que me contestase S. S. en qué afectan á las contribuciones estos 
arbitrios;  pues no creo que e a  nada puedan perjudicarlas.



H a d a m o s  la loy, y los a y u n t a m i e n t o s  c u i d a r á n  d e  c u m p l i r  A n h -  

, eiu q u e  n o s ot r os  a p e t e c e m o s  p u e s  r a d a  p u e b l o  p r o p o n d r á  n las d i p u 
t a c i o ne s  p r o v i n c i a l e s  los a r b i t r i o s  q u e  c r e a  m e j o r e s ,  y  es to se c o n s i g u e

e n  m e n o s  de  u n  ni.o.  _  .
.'■> ha d i c h o  q ue  se t r a t a b a  de  u s u r p a r  l as  f a c u l t a d e s  al  G o b i e r n o ,  

q u e ' s e  t r a t a b a  de  t r a s p a s a r  su a u t o r i d a d ,  y  de i n f r i n g i r  la C o n s t i t u 
c i ó n .  A  esto se,l o r e s  se c o nt e s t a  s o l a m e n t e  c o n  l eer  el c o n s i d e r a n d o  dt  
l a  l ev.  E s t e  p r o y e c t o  a d e m a s  esta c o n s i g n a d o  e n  l a  l e y  de o  de f e b r e 
r o  y e  11 la l e y  o r V i n i c a  de  M i l i c i a  n a c i o n a l ;  p o r  c o n s i g u i e n t e  a h o r a  nc  
se h a c e  m a s  « u e \ i n  r e c u e r d o .  P o r  t a n t o  y o  e n t i e n d o  q u e  el  Co n g r e s c  
d e b e  a p r o b a r  el  a r t i c u l o  tal  c u a l  lo p r e s e n t a  la c o m i s i ó n .  _

E l  Sr.  S A N  M I G U E L ,  M i n i s t r o  d e  la  G u e r r a : E l  G o b i e r n o ,  quf  
a t i e n d e  á  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  lia h e c h o  c u a n t o  lia s i d o  pos . hi t  pa l . i  a-  
c i l i t a r  a r m a m e n t o  á la M i l i c i a  n a c i o n a l ,  la ha  d a d o  t oda s  las a r m a :  
q u e  se h a  p o d i d o ;  V d i g o  es to p a r a  q u e  el  C o n g r e s o  se p e n e t r e  c e  qu .  
e l  G o b i e r n o  está p r o n t o  á  d a r  á la M i l i c i a  n a c i o n a l  t oda s  las a r m a :

que  se pueda .  . . .
R e s p e c t o  á l o  q u e  se lia d i c h o  a y e r  sobr e  q u e  a la M i l i c i a  e x c l u s i 

v a m e n t e  se d e be  el  m o v i m i e n t o  de  S e t i e m b r e ,  y o  d e b o  d e c i r  q u e  a i
M i l i c i a  la r i n d o  el  h o m e n a j e  d e b i d o ;  p e r o  n o  á  e l l a  sol o  se de be  es<

g l o r i o s o  a l z a m i e n t o .  oo  i i
A  p e t i c i ó n  de  v a r i o s  Sr es .  D i p u t a d o s  se l e y ó  el  a r t .  6 0  y  8 8  de  h

l e y  o r g á n i c a  de  la M i l i c i a  n a c i o n a l .  ^
E l  Sr .  L U J A N  i m p u g n ó  el  a r t i c u l o  f u n d á n d o s e  en q u e  los m e m o :  

q u e  se p r o p o n e n  e s t a »  y a  p r e s c r i t o s  e n  u na  l e y ,  c o m o  no ha pedirle  
m e n o s  de  c o n f e s a r l o  la c o m i s i ó n  po r  ó r g a n o  del  br .  M u  mz.  Q u e  sien-  
d o  esto a s i ,  c r e e  S.  S.  q u e  lo n e c e s a r i o  es q u e  se c u m p l a  la l e y  q u e  h a 3 
e x i s t e n t e ,  sin q u e  b a y a  q u e  i m p o n e r  g r a v a m e n  a l g u n o  á los pueblo:  
n i  a f e c t a r  a l  c r é d i t o  p u b l i c o ,  c o m o  se h a c e  m e d i a n t e  a los a r b i t r i o s  qu<

l a  c o m i s i ó n  p r o p o n e .  .
A ñ a d i ó ,  c o n t e s t a n d o  ni Sr.  O d i a n t e s ,  q u e  se h a b í a  8 l e n a  i do de  

m o d o  q u e  h a b í a  s i do  posi bl e  y c u a l  r e q u e r í a n  las c i r c u n s t a n c i a s  a l  a r 
m a m e n t o  de  la M i l i c i a  n a c i o n a l ,  á q u i e n  se h a b í a  e n t r e g a d o  desd,  
1 8 3 3  h a s t a  a h o r a ,  501) 0  f us i l es :  des de  1» de  S e t i e m b r e  de  1 8 1 0  s egur  
da l os  o f i c i a l e s  ,  á 5  de D i c i e m b r e  de  1 8 - 1 1 ,  se la h a b í a n  d a d o  - 1 2 , 8 2 4  
y  de s de  esta é poc a  h a s t a  el  d i a  , 5 2 0  y  t a n t o s ,  e x i s t i e n d o  d e s t i n a d o s  a 
m i s m o  o bj et o  5 1 8 3 ,  q u e  no  se h a n  e n t r e g a d o  p o r q u e  n o  se h a n  r ec i a -

m a  do.  j
A  p e t i c i ó n  do u n  Sr .  D i p u t a d o  .se l e y ó  la l e y  de o  d e  S e t i e m b r e  d< 

4 8 5 6 ,  d i r i g i d a  á las d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s .
E l  Sr .  E U R  R I E L  d e f e n d i ó  el  a r t i c u l o  de  q u e  se t r a t a ,  p o r q u e  er  

su c o m e p t o  no T i b i a  la l e y  q u e  se d o r i a ,  pue s  h a b i é n d o s e  d a d o  a nt e :  
d e  p r o m u l g a r s e  la C o n s t i t u c i ó n  de  1 8 5 7 ,  de bi a  e n t e n d e r s e  c o m o  d e r o 
g a d a ,  y  s i e n d o  asi  er a  u n a  n e c e s i d a d  a p r o b a r  lo q u e  p r o p o n i a  la co-  
m i s i ó n ,  y  da  este m o d o  la Mi l i c i a  se e q u i p a r á  del  m o d o  m a s  c o n v e 
n i e n t e , ' y  se p r e s e n t a r á  a u n  c o n l u j o ,  c o n  a q u e l  l uj o  q u e  c o n s i s t e  e r  
l a  u n i f o r m i d a d  v  s e n c i l l e z  de su v e s t u a r i o .   ̂ ^

E l  Sr .  I N F A N T E , M 'iw s l r o  J e  la  G o b e r n a c i ó n  : M i  obj e t o  es ú n i 
c a m e n t e  ¡ I  l o m a r  la p a l a b r a  d e s h a c e r  b r e v e m e n t e  a l g u n a s  de las equi -  
v o c a c i o n e s  en q u e  h a n  i n c u r r i d o  el  Sr .  C o l l a n t e s  y  l u e g o  el  Sr .  B u r n e l .

E l  Sr .  C o l l a n t e s  di j o  a y e r  q u e  el G o b i e r n o  t i e n e  p a r t e  de  c u l p a  e r  
q u e  la M i l i c i a  no  t e n g a  el  a r m a m e n t o  q u e  d e b i e r a :  y o  h a r é  v e r  á 
S. S. q u e  p o r  p a r t e  del" G o b i e r n o  no se ha  o m i t i d o  n a d a  de  c u a n t o  ha 
p o d i d o  c o n t r i b u i r  á q u e  t e nga  la M i l i c i a  el  m a y o r  n ú m e r o  po s i b l e  de 
f u s i l e s ,  d e b i e n d o  d e c i r  q u e  de.-,de el a b o  3 6  h a s t a  a h o r a  se h a n  d a d o  á 
l a  M i l i c i a  n acional  d e l  r e i n o  s o b r e  SüOi) f u s i l e s ,  y  v e a  S.  S.  q u e  si  en 
t a n  c o r t o  t i e m p o  se ha  e n t r e g a d o  un n ú m e r o  t a n  c o n s i d e r a b l e ,  c l a r o  
es q u e  no ha d e s c u i d a d o  á la Mi l i c i a .

D e b o  h a c e r  a l g u n a  a c l a r a c i ó n  r e s p e c t o  á l o  q u e  h a  d i c h o  el  Sr .  B u r -  
r i e l  a c e r c a  de  q u e  sí* o r e s e n t o  á m i  la c o m i s i ó n  a d e c i r m e  q u e  t e m a  
f o r m a d o  u n  p r o y e c t o ,  y  cjue y o  no m e  o p u s e  e n t o n c e s  á e l .  esto es asi ;  
p e r o  yo  n o  h a b i a  l e í do  e l p r o v e c t o ,  no sa bi a  e n q u é  f u n d a m e n t o s  es
t r i b a b a  , y  no  p o d i a  o p o n e r m e :  d i g o  m a s ,  a h o r a  no m e  o p o n g o  á los  
p o r m e n o r e s  de  este p r o y e c t o ,  á pe s a r  de q u e  lo c r e o  r e d u n d a n t e , p u e s  
y a  es tá  m a n d a d o  lo m i s m o  q u e  e n  él se e x p r e s a  , p u e s  e n  m i  j u i c i o ,  y  
est e  es u n  p u n t o  l egal  q u e  p o d r a n  d e b a t i r  o t i o s  s e ñ o r e s ,  e s t a  v i g e n t e  
esa o r d e n a n z a  d e c r e t a d a  a n t e s  de  p r o m u l g a r s e  la C o n s t i t u c i ó n  de  4 8 3 7 .

P e r o  d i c e  el  Sr .  C o l l a n t e s  q u e  el G o b i e r n o  no  lia q u e r i d o  p r e s e n 
t a r  a q u i  un p r o y e c t o  de n u e v a  o r d e n a n z a  de  M i l i c i a ;  y o  r e c o n o z c o  
c o n  S.  S.  la n e c e s i d a d  de  e l l a ;  ¿ p e r o  p u e d e  p o r  esto h a c e r s e  un  c a r g o  
a l  M i n i s t e r i o  a c t u a l ?  L o s  Sres .  D i p u t a d o s  s a b e n  q u e  el  actUcM G a b i n e 
t e  e n t r ó  á d e s e m p e ñ a r  su c a r g o  c u a n d o  las C o r t e s  e s t a b a n  a b i e r t a s  ; y  
e n t o n c e s  ¿es posi bl e  q u e  los M i n i s t r o s  p u e d a n  a t e n d e r  á  la f o r m a c i ó n  
d e  l eyes  de  esa c l as e  c u a n d o  no t i e n e n  u n  m o m e n t o  de  d e s c a n s o ?  S a b i 
d o  es t a m b i é n  lo q u e  ha  o c u r r i d o  de s de  q u e  las C o r t e s  se c e r r a r o n  h a s 
ta q u e  se h a n  v u e l t o  á a b r i r :  el  Sr .  C o l l a n t e s  lo sabe m u y  bi e n sin q u e  
y o  lo d i g a ,  y  en esc t i e m p o  ha h a b i d o  q u e  f o r m a r  u n  p r o y e c t o  de l ey  
s o b r e  o r g a n i z a c i ó n  de a y u n t a m i e n t o s  y  d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s ,  
o t r o  s obr e  gef es  p o l í t i c o s ,  u n a  l e v  de  be ne f i c e n c i a  , o t r a  de l i b e i t a d  de  
i m p r e n t a  ; ' l eyes  todas  r e c l a m a d a s  p o r  los i nt e r e s e s  p ú b l i c o s ,  y  q u e  y a  
están f o r m a d a s .  De s d e  a h o r a  a n u n c i o  á S. S. q u e  n o m b r a r é  u n a  c o m i 
sión c o m p u e s t a  de p - r s o n a s  i i nstruidas  p a r a  q u e  se d e d i q u e  al  a r d u o  
t r a b a j o  de la c o n f e c c i ó n  de esa o r d e n a n z a  , y  e s pe r o  de su c e l o  q u e  h a 
r á  po r  cu no i u i r sus t r a b a j o s  lo m a s  p r o u t o  p o s i b l e ;  d e b i e n d o  el  C o n 
g r e s o  t e ne r  pr e s e n t e  qu e  y o  p o d r é  e s t u d i a r  ese ne g o c i o  c o m o  de bi e r a  
p i r a  d e f e n d e r  a q u i  el p r o y e c t o  q u e  se h a y a  de d i s c u t i r .

E l  S r .  S A G A S T I  di j o  q u e  bas t a  p a r a  a t e n d e r  al  a r m a m e n t o  y 
e q u i p o  de la M i l i c i a  n a c i o n a l  la b u e n a  a d m i n i s t r a c i ó n  de  la cuot a  

de  5  á 5 0  rs.
O n e  e n el  b n t a l l ó n  á q u e  p e r t e n e c e  p o r  m e d i o  de  ese r e c u r s o  están  

v e s t i d o s  tocios sus  i n d i v i d  nos c o n  p a n t a l ó n ,  l e v i t a ,  c h a r r e t e r a s  y  c h a 
c ó ,  y h a y  s o b r a n t e s  s i e m p r e  m a s  de 2 0 0  fusi les.

Q u e  e n  a q u e l l a  c a p i t a l  p r o d u c e  esa s u s c r i c i o n  8 0  rs .  m e n s u a l e s ,  y 
q u e  c o m p a r a d a  c o n  la r i q u e z a  de M a d r i d  d e b e r í a  p r o d u c i r  a q u i  u n ?  
s u m a  e x c e s i v a m e n t e  m a y o r ,  p o r  lo q u e  c o n s i d e r a  e n t e r a m e n t e  i n ú t i i  
t'l a r t  c u l o  de  la c o m i s . o n .

E l  Sr .  C O L L A N T E S  m a n i f e s t ó  q u e  es c a s i  i m p o s i b l e  h a c e r  e f e c t i 
v a  esa r e c a u d a c i ó n .  •

E l  Sr .  M U Ñ O Z  ( D .  M a r i a n o )  h i z o  p r e s e n t e  q u e  el a r b i t r i o  e l o g i a 
d o  p o r  el  Sr .  S a g a s t i  n o  es s u f i c i e n t e ,  p o r q u e  en ia m a y o r  p a r t e  de Ia« 
p r o v i n c i a s  no se p u e d e  e s t a b l e c e r .

L e i d o  n u e v a m e n t e  el  a r t i c u l o ,  y  p e d i d o  p o r  s u f i c i e n t e  n ú m e r o  de 
s e ño r e s  q u e  la v o t a c i ó n  f ues e  n o m i n a l ,  f ue  a p r o b a d o  p o r  4 7  v o t o s  c o n 
t r a  5 8 .

Se s u s p e n d i ó  esta d i s c u s i ó n .
Q u e d a r o n  sobr e  la m e s a  v a r i o s  d i c t á m e n e s  de  c o m i s i ó n .
É l  Sr .  V I C E P R E S I D E N T E  G i l  ( D .  P e d r o )  l e v a n t ó  la s e s i ó n ,  se

ñ a l a n d o  p a r a  el  l u n e s  p r ó x i m o  l a  d i s c u s i ó n  de  los a s u n t o s  pe n d i e nt e s .  
E r a n  las t r e s  y  m e d i a .

NOTICIAS E X T R A N G E R A S .
I N D I A .

B om bay  1.º de Febrero .

L a  valiente guarnición inglesa de Caboul, fuerte De 53  hom
b re s ,  ha sido pasada á cuchillo. Diez y seis esposas de los ofi
ciales muerlos están cautivas y  destituidas á sufrir una suerte 
peor que la muerte misma. N o  puchando soportar ya el ejérci
to el frió y  td hambre, se puso en marcha el 29 de Enero, 
decidido a abrirse paso ó  á  morir. A l  desfilar eut:e dos monta
ñas estos valientes, han sido destruidos por masas formidables. 
El combate ha durado tres d ias , combate horrible. Los in gle
ses han sido asesinados como rebaños por un enemigo á quien 
protegían las montañas escarpadas. Apenas ha quedado un hom
bre-del regimiento núm. 44* Antes de ponerse en marcha ape
nas habia en cada cartuchera 20 cartuchos; cuando se han ago
tado estas cortas municiones les ha sido preciso cargar á la b a 
yoneta al enemigo que se cubría detrás de- rocas casi ínacesíbles.

Cinco mil hombros han perecido. El oficial portador de eshô  
noticias dice haber visto un espantoso sacrificio de siete oficiales, 
Estas noticias son auténticas. (H erald .)

LTn pliego llegado á Alejandría anuncia que el ejercito 
inglés en el Caboul ha sido completamente destruido, salván
dose solos un oficial y  un cirujano. Los ingleses habían hecho 
una capitulación para retirarse de Caboul,  dejando en la capi
tal sus enfermos y,sus heridos, y  no habían sido molestados en 
los dos primeros días de su marcha; pero al tercero fueron ata
cados por fuerzas inmensas , y  después de haberse balido con 
un valor desesperado se vieron abandonados por el regimtenlo 
ele indígenas que echó á iiuir. Los últimos soldados del valien
te regimiento 4 4  y í ° s hi Rmna, viéndose reducidos á unos 
I D O  forman una falange compacta, luchan e n  medio de las nie
ves, y  caen solo traspasados de sus heridas. L ad y  Mac N agli-  
ten y  las otras damas inglesas prisioneras han sido enviauas á 
las granjas para desgranar el trigo, y  parece se piensa en can- 
gearhis por Dost-Mohamed. (6Yonic/e.)

Podernos asegurar á nuestros lectores que las noticias de la 
India recibidas por el Gobierno son aun mas alarmantes y  de 
una naturaleza mas desastrosa, si es posible, que las anunciadas 
¿d público. Ahora palpamos las consecuencias de los desacier
tos del precedente Ministerio. ( M orn in g-P ost.)

T U R Q U I A .

Una carta escrita en Constantinopla el 1 6  de F ebrero á la 
Gaceta de A u sb ourg  contiene lo que sigue :

Corren rumores de que el embajador británico ha aconse
jado á la Puerta otomana ceda á los deseos de las grandes 
Potencias, concernientes á los negocios del Monte L íb a n o , y  le 
ha propuesto como candidato á E m ir ,  hijo tercero del emir 
Beschir. Serin-Eiiéndi ha tratado de sondear las intenciones de 
E m ir sobre este asunto , y  ha respondido que de ningún modo 
volverá á la Siria sin su padre. He aqui una nueva dificultad 
por la que los ingleses rehúsan toda confianza al emir Beschir, 
que ellos miran como un partidario de la Eraueia.

Después de la partida de lord Ponsomby es cada dia mas 
ventajosa la posición del embajador francés. L a  cuestión griega 
há mucho tiempo que se halla in statu quo.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres 11 de M arzo.

Leemos en el Sund  del 10 d e M arzo:
E l  Gobierno ha resuelto enviar de 8 á 103 hombres de 

tropa á la India. Otros regimientos seguirán a estas tropas , y  
el gobernador general tendrá asi á su disposición tuerzas bas
tante imponentes para reparar el descalabro que nuestras ar
mas han sufrido en el Afghanistan, y  vengar el asesinato de Sir 
M uc-N aghíen. Nosotros felicitamos al Ministerio por haber 
obrado con prontitud en este negocio, y  por no habar olvida
do que le está confiado el honor del país.

Las noticias de los Estados-Unidos , recibidas por el R o -  
ch e ste r , llegado á L iv e r p o o l ,  son del 19 de Febrero.

Habíase suscitado una cuestión en el Senado para subir 
los derechos sobre las mercancías exfrangeras hasta tin 20 por 
I O o ,  para cubrir el déficit del tesoro.

Las noticias de Méjico recibidas por esta via son que el 
general Paraájjfc formaba un partido de oposición al general 
Santana.

El 20 de Diciem bre ha dado Santana un decreto por el 
que prohíbe la importación del tabaco en Méjico ; en seis me
ses , contados desde la fecha del decreto, quedaba del mismo 
modo prohibida la inlroduccion del tabaco manufacturado. E l  
comandante en gefe de la armada del Norte ha mandado que 
cualquier mejicano que tenga trato y  relaciones con los téja
nos será condenado á servir ocho anos en los cuerpos de la 
guarnición de Tainpico ; y  en caso de ineptitud para el servi
cio será enviado á las galeras de Matamoros.

Por las noticias de la América del Sud sabemos que m u
chos ingleses residentes en Cartagena han sido insultados por 
Carm ona, el gefe de los rebeldes. El bergantín de guerra Ca- 
ryhdis inmediatamente salió de la Jamaica para aquel punto. A  
su llegada dos bergantines de guerra y  multitud de lanchas ca
ñoneras han hecho fuego sobre él. E l  bergantín contestó del 
mismo modo, y  ha echado á pique dos navios de guerra de V e 
nezuela. Han salido heridos el almirante y  gran número de ma
rineros. E l  bergantín ha sufrido bastante daño y  perdido cua
tro hombres.

En Chile reina la mayor tranquilidad.

R e jlcx  iones de la prensa, inglesa sobre la revolución del A J -  
gluinistan .

Leemos en el Sund  del t o  de Marzo:
Los Afghans son hombres feroces, belicosos, indómitos, 

ágenos ai pavor é indiferentes al peligro. L a  venganza es en 
ellos una virtud. Si talamos su pais, este pueblo de pastores 
se retirará á las montanas. Ellos nos atraerán á los desfilade
ro s, y  caerán sobre nosotros como el águila sobre su pre
sa. N o  tenemos que habérnoslas con las razas afeminadas del 
Indostan. L a  láctica de los Afghans ha podido ser tan fatal á 
la armada de lord Keane como, lo fue la de la Rusia á la gran - 
de armada de Napoleón en 1 8 1 2 .  Frecuentemente sucede que 
después de andar un largo camino se llega á una ciudad donde 
no se encuentra un solo habitante.

E l  M or n in g -H e ra ld  se pregunta : ¿ Qué hará la Inglater
ra ? L a  Inglaterra hará una guerra de destrucción? ¿E l Parla
mento británico sancionará esta gu erra ?  ¿Seremos tan hipócri
tas que censuremos las barbaries de la Francia  en la colonia de 
A r g e l ,  en tanto que las imitamos en el A sia  central?  ¿ Q u é  mal 
han hecho las tribus de Afghanistan á nuestro imperio de la India, 
qué injurias han hecho á los ingleses , aunque han invadido su 
pais? ¿Qué derecho tenemos nosotros á ocupar el Afghanistan 
y  perturbar el Gobierno de este pais, á no ser el que nosotros 
mismos nos atribuyamos?

Si la Persia nos hiciese una guerra encubierta, ¿ no podíamos

formar una dí\i.don de tai fuerzas de Siiab A desembarca*^ 
una armada cu el gollo pérsico/ S¡ la Rusia intriga contra* 0 
sol ros en el Asia central, ¿quién nos impide conlramitl-lr 
intrigas en el mar N-agro ? Los pao res de los que han sucu^* 
laido en estos deplorables acontecimientos no cesarán de n,. 
venganza; mas la sola pérdida que la nación debe vengar^ jL 
de su enviado asesinado.; y  este asesinato será mas caraoieui  ̂
vengado por las perpetuas hostilidades sobre nuestra lVoni,/ 
del Nordeste. Se querrá que volvamos á reconquistar el \ ¡ '1 
ghanistan á causa del efecto moral que produciría esta recon'" 
quista sobre nuestro imperio de la ludia;  pero no debemos cíT 
jarnos engañar sobre esto ; el solo medio de consolidar este im"* 
perio es tratar al pueblo con exacta jusiieia , aumentando 
prosperidad material, dándole los derechos de propiedad soU* 
su suelo, y  estimulando su producción. Se nos dirá sin duda a 
el" honor de la nación británica e.ntá interesado en la sumisio 
del Afghanistan ; pero el honor no puede sostenerse por re 
tidos actos de publica inmoralidad y  por una guerra inútil 

E l  T im e s , en el exceso de Sü estupor, no puede dar eré 
dito á las noticias que acaba de recibir; son demasiado terribles 
dice, parece imposible que tales acontecimientos puedan suce* 
der en el imperio británico en el siglo X I X : mas nos parece 
sueño horroroso, un horrible cuento cuando vemos que ^  
hombres han sido bárbaramente destrozados casi á sUngR» fnq 
que su enviado ingles ha sido truidorariiente asesinado', qUe 
de nuestras damas hechas prisioneras por una tropa dejaba- 
jes enemigos , cuando vemos en fin otros detalles que lia causa
do su barbarie, la pluma rehúsa escribirlos.

Estas noticias , sin embargo, han puesto mas en claro nues
tra situación. Por el infame asesinato de nuestros oficiales y 
por el destrozo total de nuestros soldados , á los que parece rpó 
se persigue con el mayor encarnizamiento , los afghans nos han 
relevado en fin de toda deuda para con ellos, y  nos dejan li
bres para seguir la marcha que exija la sangre de nuestros 
compatriotas vertida á torrentes. Ellos sabrán lo que es pro
vocarnos. L a  sola cuestión de hoy para lord El!enboron<r e-g 
saber qué política se ha de seguir después de tales aconteci
mientos. Une. segunda campana en el Caboul , que tenga por 
objeto castigar á nuestros enemigos , y  ocupar por nuestras 
tropas aquel pais todo cuanto sea posible, nos parecería una 
venganza bien insignificante. Nosotros creemos que el Gobier
no ingles y las tropas inglesas no querrán vengarse inihando 
la barbarie y  la sed de sangre de los que nos han provocado. 
La ocupación permanente de esta extensión de territorio, 
vista del resentimiento nacional que en nosotros se ha excita
do , también pudiera sernos peligrosa , y  en caso de hacerlo 
teniéndola esperanza de que pronto veremos una armada in
glesa atacar y  apoderarse por segunda vez de aquel pais ínacce- 
lible. Por o'ra parte dejamos á otros el cuidado de decidir 
;sta gran cuestión, preparados como lo estamos siempre a con
sentir en cualquiera sacrificio que se juzgue oportuno, no solo 
para vengar el honor de nuestro pais, sino para volver la;se
guridad a nuestra frontera, y  castigar con justicia y  severidad 
?1 asesinato de alguno de nuestros hermanos y  la desventurada 
nuerte de los demas. E n  el ínterin nos regocijamos al ver que 
íada hay que temer en las demas posesiones. Candahaf db- 
ruta de la tranquilidad interior mas completa. Jellahad está 

i las órdenes de sir R .  Sala;  el Seiñde y  ¿1 Baloochistáv 110 pre- 
lenfa ningún síntoma de rebelión. T an  solo Ghuzuee con la 
guarnición, que no se eompone mas que de un solo regimien
to de cipayos , inspira algunas inquietudes; pero esperamos 
que se disiparán con la llegada de las próximas noticias. ,

( Constitucional.)

MADRID 1 9  DE MARZO.

L a  comisión encargada de dar su dictamen sobre 
una proposición de las hechas por el Sr.  conde*¡(je 
las Navas y otros Sres. Diputados ,  á fin de qtie.se 
concediese una pensión al nacional de caballería de 
esta córte D. Juan Goldoni,  no habia estimado su
ficientes los motivos que se alega lian para* recargar 
las atenciones del Estado con esta nueva obligación, 
y proponía en su consecuencia que no se conce
diese la pensión solicitada. El  Congreso aprobó este 
dictamen sin contradicción alguna. . .  <

Volvióse después á la discusión del art .  1? del 
proyecto de ley autorizando á los ayuntamientos- á 
arbi trar  medios con que armar  y equipar la M ilicia, 
nacional.

E l  Sr.  Muñoz defendió prolijamente e l ylictáttiea 
de la comisión á que pertenecía, y los d e b a t e s  .no;se 
cerraron hasta que hubieron hablado c u a t r o  Señores 
Diputados en cada sentido.

Uno de los argumentos nuevos que ha producido 
la controversia de ho,yTen oposición al proyecto ha 
consistido en que las disposiciones en é l  c o n s ig n a d a  
se hallaban dictadas ya por la ley vigente de 14 6̂, 
Jul io de 1 8 2 2 ,  cuyos artículos 60 y 88 prevenion la 
creación de cortos arbitrios , y los trámites que <lp 
bian correr  hasta su aprobación para suplir el 
ficit de los fondos propios y peculiares de la fuerza 
ciudadana.

E l  resto de la discusión ha girado sobre la necesi
dad y mayor conveniencia de hacer efectiva la con
tribución de los ó  ó óO  rs. mensuales , en cuya con
sideración ha esforzado mucho sus argumentos el se
ñ or  Sagasti.

Algunas palabras del Sr.  Burr ie l ,  dirigidas al se# 
ñor L u j a n ,  han obligado á este á reclamar las Of or‘' 
tunas explicaciones por haberse juzgado ofendido per
sonalmente.

Terminóse este incidente declarando el Sr.élhp11' 
tado que su ánimo no era ofender ni á la reputac)0i‘ 
ni al buen nombre del Sr.  L u ja n ,  y el Sr.  jVlinistro 
de la Gobernación ha obtenido entonces la palabra^

E l  Sr.  Ministro se ha limitado á conte&tar al ^  
ñor  Collantes (D. Vicente) ,  que habia atribuido a pP 
co ínteres y celo de parte del Gobierno el 'estado 
que se halla la Milicia nacional respecto á.eqtnjD;  
armamento.



' (VmMen lia respondido  el Sr» In fa m e  ;t las íhcul-  
na<‘íom-‘¿> que mas ó menos a rdientemente  se halmm  
Jlin^ido á la administ raeion  por no haber presenta -  
,|o un nuevo provecto de lev que corrigiese los de
fectos que en la actual ordenanza  de Milicia liabia 
hecho notorios y sensibles la experiencia .  Declaró  
(inn este mot ivo  el Gob ierno  que en breve seria nom-  
|»r¿i,1 -') una comisión entendida é ilustrada que c o n 
curriese a tan interesante t rabajo.  P o r  lo demás el 
Si'. M in is t ro ,  aunque  sin en t r ar  en el fondo de la 
cuestión , t ratada ya  ̂ ayer  por  el S r ; Sur rá  , bajo el 

■ 7nfo de vista que .5 la hacienda publica podrá i n 
teresar,  manifestó que le era indiferente cualquiera  
resolución que el Congreso  adoptase en este punto,  
Si bien consideraba la lev por lo menos como re d u n 
dante y ociosa , en atenc ión  á las disposiciones hoy  
vigentes.

E l  Congreso por  fin en votación  nominal  lia a p r o 
bado el art.  1? por 47  votos con t ra  58 .

Antes que se entrase en la orden del di a consultó  
el Sr. Presidente si habr ía  ó no sesión en el día de 
mañana,  V el Co ngreso  , en votación nominal  p o r  47 
Voto» cont ra  5 5 ,  acordó  que no la hubiese.

L a  M ilic ia  nacional de L n g o  ; los batallones prim ero, ter
cero y  zapadores-bom beros de la de S e v i l l a ;  los números 
g y 15 y  la tercera com pañía  del 2 7  de la pro vin c ia  de Z a 
ragoza ; la de todas armas de B a d a j o z ;  la de O v i e d o ,  L o r -  
ca,  Ayerve , A b r a n l e  . A l c o y  , E l c h e ,  M u r c ia  y  el segundo 
batallón de la de C a r ta g e n a ,  con motivo de las voces prom o
vidas por los enemigos de las inuill ic iones v ig e n t e s ,  han o f r e 
cido al Gobierno cuantos sacrif ic ios sean necesarios en defensa 
de la libertad , trono de Isabel I I  y  R e g e n c ia  del D u q u e  de 
la Victoria.

Proyecto de ley  d e  o r g a n iz a c ió n  y  a tr ib u c io n e s  d e  los a y u n 
tam ien tos , la id o  p o r  e l  Sr. M in istro  d e la  G o b ern a c ió n  d e  
la  P en ín su la  en  la  sesión  d e  1 4  d e  M a r z o  d e  1 8 4 2 .

A l a s  CoRTES.zfL a necesidad dé una l ey  de o rg a n i z a c i ó n  y  a t r i 
buciones de los a y u n t a m i e n t o s  c o n s t i tu c io n a le s  que ponga a estas  
corporaciones en a r m o n í a  con la C o n st i tu c ió n  del Estado  ha sido y  es 
reconocida por todos los españoles.

La ley de 5 de Febrero de 1 8 2 3  que rige en el dia no tiene el en
lace y consonancia que tan necesaria es entre la ley consti tutiva de 
un pueblo y las leyes secundarias, que son la vida y complemento  
de aquella.

La Con st itución consig na en su árt .  7 0  las bases esen ciales de las 
corporaciones p o p u la res ,  y  quiere  que los a y u n t a m i e n t o s  sean el pro  
ducto de la m a s  l ib re  e l e c c i ó n :  q u iere  que tengan  el g ob ie rn o  i n t e -  
l ior  de sus c o m i t e n t e s ,  y  que  a d m i n i s t r e n  el p a t r i m o n i o  del c o m ú n .

Una ley que respete estos principios,  que s a n c ió n  la libre e le c 
ción y reserve á los ayuntamientos el gobierno in terior  de los pue
blos; una le y ,  en fin, que se halle en armonía  con la Constitución  
y establezca aquella benéfica influencia que el Gobierno supremo  
debe ejercer sobre los demas cuerpos de la nación será bien recibida 
de cuantos desean ver establecida entre  nosotros una buena a d m i
nistración.

Tal ha sido el mas ardiente deseo del Ministro que suscrib e;  y 
auxiliado con el celo y patriotismo de los hombres emiueutes por sus 
luces , á  quienes cometió tau importante t a r e a ,  cree haberlo conse
guido en el siguiente proyecto de ley que autorizado competente
mente  por S. A .  el Regente del reino, drspues de oido el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la «deliberación de 
las Córtese

PROYECTO DE LEY.

SOBRE O R G A N I Z A C I O N  Y  A T R I B U C I O N E S  D E  L O S  A Y U N T A M IE N T O S .

T I T U L O  I .

D e la form ación  de los Ayuntam ientos.

Artículo 1? Lo» ayuntam ientos  para el gobierno in terior  de los 
pueblos se compondrán de alcaldes, regidores y  síndicos.

Art. 2? El número de estos individuos se graduará por. el de los 
vecinos qué tenga cada población, según se demarca en la siguiente 
escala :

Ales. R eg id o res. Síndicos.

En los pueblos que no pasen de 50  vecinos. 1 1 1
En ios de 50 á 100 .................................................  1 2  1
En los de 100 á 2 0 0 ...........................................  1 3  1
En Jos de 200  á 5 0 0   1 4  1
En los de 500  á 1 , 000    1 5 1
En los de 1,000  á 2 5 0 0 .     2  6 1
En los de 2 , 5 0 0  á 4 . 0 0 0   2  7  2
En los de 4 ,0 0 0  á 7 , 0 0 0 .................................... 3  8  2
En los de 7 ,0 0 0  á 10 ,0 0 0 ................................. 3  10  2
En los de 10,000  á 1 3 , 0 0 0 ..............................  4  1 3  3
En los de 13 ,000  á 1 6 , 0 0 0 . . .  ...................  4  1 6  3
En los de 16 ,000 á 1 9 , 0 0 0 .   ...........................  5  19  4
En los de 19 ,000  á 2 2 ,0 0 0 ..............................  6  22  4
En los de 22,000  a r r ib a ............................................. 7 21  5

 ̂ Art. .31 Habrá a y u n tam ien to  en las poblaciones de la Península  
e islas adyacentes que ios tienen en la a c tu a l id a d ,  conformando su 
Qrgauizacion á las disposiciones de esta ley.

Ar. 4? Si algún pueblo creyere  couvenienle á sus intereses u n ir 
se á otro de los limítrofes para form ar  un solo a y u n ta m ie n to ,  y  se 
conformaren con ello en votación nominal las dos terceras partes de 
los vecinos, dirigirá su solicitud á la diputación provincial .

Art. 5? (malquiera reciño de un pueblo, dependiente de otro en 
Cuanto ó su régimen m u n i c i p a l ,  puede solici tar  de la diputación  
provincial la formación de ayuntam iento propio en aquel.

Art. 6? En el caso de que el territorio de un ayuntam iento se 
componga de diferentes parroquias, feligresías ó poblaciones rurales,  
habrá en cada una de ellas un alcalde peda'neo.

•Art. 7?. Lo habrá igualm ente en cualquiera a r r a b a l , bar r ia d a ,J 
P<|gO;ú otro establecimiento rústico ó urbano separado del resto de la 
población en que lo exija la necesidad ó utilidad p ú b lica ,  á juicio  
<*1 ayuntamiento y con anuencia de la diputación p rovincial .
Art. 8 ? En las graudes poblaciones donde se considere necesario 

podrá él ayuntamiento nom brar  alcaldes de barrio en concepto de
f i l i a r e s .

Art. 9° i i0g cargos de ayu n tam ien tos  son g r a tu i to s ,  honoríficos 
y obligatorios.

A rt . ; 10 . H ab rá  también un número de suplentes de alcaldes, re- 
ores y síndicos i g u a l a  la m itad  de los propietarios de la clase 
pee ti va que cada pueblo tenga derecho á n o m b rar ,  y  uno mas si 

. de aquellos fuere im par.  Donde no corresponda mas de un
Ca 1 un *<*gidor ó un sindico, se designará un suplente para cada  
oo. El alcalde prim ero donde haya mas de uno tendrá su suplente;

todo con arreglo a l  modelo de la papeleta adjunta á esta le y  señalado 
con el mím. 1.

A rt .  11. Cada ayu ntam ien to  tendrá un secretario ,  pagado de los 
fondos del común.

T I T U L O  II.

D e los E lectores•

A r t .  12 .  P a ra  ser elector de los oficios de ayuntam iento  se ne
cesita :

1? Ser español, 6 haber adquirido naturaleza en estos reinos con
forme A lo que disponen las leyes ó dispusieren en adelante.

21 Ser m ayor  de edad , ó estar rasado con casa abierta.
51 Estar avecindado en el pueblo ó distri to municipal con casa 

abierta un año antes de la elección.
41 Tener una propiedad in m ueble,  ó llevar  en inquilinato ó a r 

rendamiento una casa, cuarto ó cualquier otro edificio destinado para 
habitación de su f a m il ia ,  ó para ta l le r ,  t ien d a ,  almacén ó fábrica  
que devengue al menos de alquiler anual las cantidades que se fijan 
en la escala siguiente:

Rs.

E n  los pueblos de 101 á 500  vecinos  100
E n  los de 501  á 1 , 0 0 0 ............................................  200
E n  los de 1 ,001  á 4 ,0 0 0 .   ................., T . . . .  40 0
E n  los de 4 ,0 0 1  á 1 0 , 0 0 0 .....................   600
E n  los de 1 0 ,0 0 1  á 1 6 , 0 0 0 .................................  800
E n  los le 16 ,001  á 2 2 , 0 0 0 ..................................  1 ,000
E n  los de 2 2 ,0 0 1  en adelante...........................  1 ,2 0 0
E n  M adrid.................................................................   1 ,400

E n  los pueblos que no pasen de cien vecinos serán todos electores 
á excepción de los pobres de solemnidad.

A rt .  13. No podrán tomar  parte en la votación aunque se hallen  
inscritos en las listas electorales:

1? Los que al tiempo de hacerse la elección estuvieren procesados 
c r im in a lm e n te ,  si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.

21 Los que por sentencia judicial ejecutoriada hubiesen sido con
denados á pena corporal por delitos infamantes sin haber obtenido 
rehabilitación»

31 Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapaci
dad física ó moral,

 ̂ 41 Los declarados en quiebra , y  los que hubieren hecho suspen
sión de pagos, mientras dure la suspensión.

51 Los deudores á la Hacienda publica y  á los fondos de propios 
y del común de los pueblos como segundos contribuyentes , no con
siderándose como tales los que estuvieren pendientes de cuentas  
mientras no se tallen definitivamente por la autoridad superior c o r 
respondiente,  ó que para cubrir  en todo caso la responsabilidad que 
les pudiese resultar tengan bienes equivalentes á dobie cantidad que 
el im parte  de las partidas reparadas.

61 Los que por sentencia judicial se hallen bajo la vigilancia  de 
las autoridades ó suspensos del ejercicio de ios derechos políticos por 
el tiempo designado en aquella.

T I T U L O  I II .

D e los elegióles .

A r t .  14. En  los pueblos que no pasen de mil vecinos todos los 
que puedan tomar  parte en la votación son elegibles.

A r t .  15. En los de mil vecinos arriba se requiere ademas la c i r 
cunstancia de hallarse inscritos en las últimas listas electorales para 
el nombram iento de Diputados á Cortes y  propuesta de Senadores 
ó tener las cualidades necesarias para ser comprendidos en aquellas.

A rt .  16. Sin em bargo de lo prevenido en los dos artículos p re 
cedentes, no podrán ser nombrados para los cargos municipales:

11 Los que no lleven tres años de vecindad y  residencia en el 
pueblo. Se entiende por vecino el que lleva tres años de domicilio en 
el pueblo con sujeción á las cargas municipales: dos años si está c a 
sado con hija del m is m o ; y  uno si ha obtenido del ayuntam iento el 
derecho de vecindad. Este derecho no se pierde por u m  auseucia  
temporal si se conserva el d o m ici l io ,  ni se puede gozar en dos p u e
blos á un tiem po.

21 _ Los que habiendo ejercido alg uno de dichos cargos no cuenten 
dos años de hueco.

31 Los que sean parientes de los individuos d-e ayuntam iento que 
no se renueven,  ó entre  si en cualquier grado pór linea recta , ó 
dentro del cuarto de consanguinidad, ó segundo de afinidad en la 
trasversal.

En el caso de que en una misma elección fueren nombrados dos 
ó mas parientes para igual empleo, se entenderá nombrado el que 
hubiese obtenido mayor número devotos,  siendo preferido el de m a 
yor edad en caso de em p ate ;  y cuando lo hubieren sido para dife
rentes, el designado para alcalde excluirá  ai sindico, y  este al r e 
gidor.

41 Los que no sepan leer y  escribir  en los pueblos que pasen de 
m il vecinos,  y adquieran el derecho después de promulgada esta ley.

En los de doscientos á mil se requiere únicamente esta c ircuns
tancia para los empleos de a lca ld e ,  sindico,  y  en los de doscientos 
vecinos abajo para ninguno.

La diputaciou provincial por causas especiales podrá dispensar 
este requisito ,  y el de los huecos y parentescos en los pueblos que no 
pasen de mil vecinos, oyendo al ayuntam iento .

51 Los arrendatarios y subarrendatarios de las r e n t a s , derechos 
y  arbitrios correspondientes a la Hacienda pública.

61 Los arrendatarios de las rentas y  abastos públicos de los pueblos.
71  ̂ Los íiadorerde los arrendatarios expresados en los dos párrafos  

a n t e r i o r e s , si entre  el fiador y el principal  obligado no reúnen bie
nes propios cuyo valor  exceda el duplo de la obligación ó fianza.

81 Los ordenados in sacris.
91 Los empleados públicos de cualquiera clase de R e a l  nom bra

miento en activo servicio.
10.  Los que perciban sueldo de I03 fondos municipales ó p rov in 

ciales.
11 .  Los médicos, cirujanos,  albéitares y  maestros de prim eras le

tras contratados por el ayuntam iento.
12. Los boticarios flonde sean únicos no teniendo un regente apro

bado, para el despacho de las medicinas.
13 .  Los administxadores.de correos nombrados al tanto por c ien

to por la Dirección general del ramo.
14.  Los Senadores y  Diputados á Cortes y  de provincia .
A r t .  17.  Podrán excusarse de desempeñar ios mismos cargos:
11 Los mayores de sesenta años.
21 Los Senadores y Diputados á Cortes y  de provincia hasta dos 

años después de haber cesado en sus respectivos cargos.
31 Lo» maestros de primeras letras con escuela abierta y  no con

tratados por el ay untamiento.

T I T U L O  I V .

D e las listas electorales.

A r t .  18.  E l  ayuntamiento  form ará  la lista de los vecinos que 
tuvieren las calidades para ser electores,  expresando las señas de la 
casa donde habita cada uno cuando el pueblo tuviere mas de m il  ve
cinos.

A r t .  19.  Estas listas autorizadas por el ayuntam iento se fijarán 
en los sitios acostumbrados en el dia 1? de Setiembre de c3da año , y  
perm anecerán alli diez dias para que en ellos se puedan hacer las 
reclamaciones oportunas por omisión ó inclusión indebidas.

Todo elector inscrito en ellas puede li3cer estas reclamaciones,  y  
el que omitido se presumiese elector podrá reclam ar  también su 
personal inclusión.

A r t .  20 .  La§ reclamaciones se dirigirán al ayuntamiento ,  quien 
las resolverá bajo su responsabilidad en el preciso térm ino de otros  
diez dias.

AtU 21 . Los que nó se conformaren con la resolución del a y u n 
tamiento podrán acudir t-n otro igual término á !a diputación p r o 
v in c ia l ,  quien resol verá definitivamente an tes del 20  de Octubre i n 
mediato sin ulterior recurso.

• T I T U L O  V.

D el modo de hacer las elecciones^ y  de la  instalación d é lo s  eleg idos .

A r t .  22.  Se procederá á la elección general de ayuntamientos en 
todos los pueblos de la Península e islas adyacentes el p r im e r  do m in
go del mes de Noviembre de cada año.

Art.  2o. El ayuntamiento señalará el sitio donde haya de cele
brarse la junta electo ral,  y  dispondrá que se anuncie al  público con 
tres dias de anticipación.

A rt .  24.  Cuando un pueblo fuere de numeroso v ec in d ar io ,  podrá  
el ayuntam iento  dividirle  en distritos electorales,  proporcionados  
para mayor comodidad de los electores.

A rt .  25.  Ningún in d iv id u o,  cualquiera que sea su clase ó pro
fesión, podrá presentarse con arm as ,  palo ó bastón en las juntas elec
torales; y el que lo Hiciere será expelido en el acto , sin perjuicio de  
las demas penas á que puede haber lugar.

A r t .  2b. En las juntas electorales solo podrá tratarse de las elec
ciones. Todo lo demas que en ellas se haga es ilegal y  nulo.

A rt.  27.  Las operaciones‘electorales durarán tres dias consecuti
vos desde las nueve de la mañana hasta las tres de la ta r d e ,  sin po
der cerrarse antes sino en el caso de que hayan dado su voto todos los 
electores.

A r t .  28 .  E l  prim ero de estos dias se empleará exclusivam en te  en 
la formación definitiva de la m esa ,  presidiendo el acto el alcalde ó 
los alcaldes y regidores por su orden donde hubiere varios distrito...

E l  presidente provisional designará dos electores de entre los p re 
sentes para que desempeñen las funciones de secretarios escruta
dores.

A r t .  29 .  La mesa definitiva se com pondrá de un presidente y  de 
cuatro secretarios escrutadores nombrados por los cdectores.

A rt .  o0. La votación para este acto se verificará por medio de una 
papeleta, que el elector podrá llevar escrita, ó escribir en el m ismo lo
c a l ,  expresándose en ella los nombres y apellidos de la.j cinco perso
nas que designe para presidente y secretarios escrutadores.

E l  presidente provisional recibirá la papeleta de mano del elec
tor y la depositará en la urna q presencia del mismo.

A rl .  o l .  Concluida la hora quedará cerrada la votación, prome
dien dose in mediatam ente a! escrutinio,  y quedarán nombrados p r e 
sidente y secretarios escrutadores los cinco electores que hayan reuni
do m ayor mí mero de votos. Se publicará en seguida el resultado,  fin 
perjuicio de anunciarlo también por cartel que se fijará en la puerta  
del local antes de las nueve de la mañana del dia siguiente.

En caso de empate decidirá la suerte.
A r t .  *32. En ios demás dias ocuparán la mesa á la hora designada 

el presidente y  secretarios, y se dará principio á la votación de 
concejales y suplentes por el m ism o método de una papeleta, que el 
elector podrá llevar escrita ó escribir por s i ,  ó por o tro ,  dentro ó fue
ra del local.

E l  presidente la recibirá de mano del elector, y  la depositará en la 
urna á presencia dei mismo , auotándose su nombre en una lista n u 
merada.

Art.  3 j .  La papeleta contendrá tantos nombres cuantos sean los 
alcaldes,  regidores, síndicos y suplentes de cada clase que se hayan  
de vo tar  con arreglo á lo prevenido en los artículos  21 y 10 , desig
nando con separación los candidatos para cada c a rg o ,  y  los suplentes  
respectivos.

A r t .  o l .  En cada uno de los cuatro dias luego de cerrada la v o ta 
ción el presidente y los secretarios harán el escrutinio de los votos 
confrontando el número de estos con el de los votantes anotados en la  
lista, y extenderán del resultado el acta correspondiente.

En  todo escrutinio se leerán en alta voz las papeletas por el pre
sidente ó alguna de los secretarios,  cerciorándose de su contenido los 
demas secretarios.

A r t .  35 .   ̂ Las ocho partes en que se divide cada papeleta, á saber: 
la que contiene los nombres del alcalde prim ero ,  la de los demas al
caldes donde hubiere mas de u n o ,  la de los regidores y síndicos y su
plentes  de cada clase , se considerarán como una papeleta d ist in ta :  si 
esta contuviere mas nombres que los precisos para cada cargo,  se ten- 
drán por no escritos los últimos de las respectivas clases que excedan 
del número que se haya de votar.

Las que contengan menos nombres serán validas, sin contarse en 
ninguna los que no puedan leerse.

A rt .  56 .  En la mesa electoral se requiere la presencia constante 
de todos sus individuos mientras dure la votación, y para el acto del 
escrutinio,  pudiendo faltar alguno por breve tiempo y motivo justo, 
coa tal que queden á lo menos tres.

Este  número será asimismo bastante para la validez de la elec
ción en el caso en que por enfermedad ú otra cansí grave no pudiese 
alguno de las individuos de la mesa continuar  ejerciendo su cargo.

A r t .  37 .  Term inado el escrutinio y anunciado el resultado ú los 
electores, se quemarán en presencia del público todas las papeletas.

A rt .  oS. Antes de las nueve de ki mañana del dia siguiente se 
fijará en la parle  exterior  del edificio donde se celebre la elección la 
lista nomiual de todos los electores que hayan concurrido á votar  en 
el a n te r io r ,  y  el resumen d-í los votos que cada candidato haya ob
tenido.

A lt .  59. A  las diez de la mañana del siguiente dia de haberse 
acabado la votación , el presidente y secretarios form arán en público 
el resumen general de los votos , y extenderán y firmarán el acta,  
expresando el numero total de electores que ha va en el d is t r i to ,  el 
numero de estos que hubiese tomado parte en la elección y el de los 
votos de cada candidato. Donde no haya mas que un distrito quedará  
con este acto terminada la elección.

A rl .  40 .  Donde hubiere dos ó mas distritos, la mesa de cada uno 
nombrará después de acabado el escrutinio de que trata  el articulo  
anterior  uno de sus individuos,  que el domingo siguiente á la m is
ma hora de las diez y  en calidad de comisionado concurra  con el 
acta de su distri to al escrutinio general,  que se verificará también en 
público y ante el ayu ntam iento  pleno , presidiendo el a lealde y  ha - 
ciendo de secretarios escrutadores los cuatro comisionados de menor  
edad , y  si fueren menos de este número los que concurrieren,

Si por enfermedad ó cualquiera otra causa uo pudiese concurrir  
algún comisionado,  se suplirá esta falta por otro de los individuos  
de la mesa de aquel distri to.

A r t .  41 .  Se formará una lista según el modelo adjunto mira. 2, .'  
expresando con .distinción ios nombres de los que ha ya n obtenido v o 
tos para los diferentes cargos, y  colocándolos de m ayor  á menor.

Los que hubiereu reunido m ayor  número de votos en cada lista 
quedarán nombrados.

Si resultare empate entre dos ó mas personas para un mismo  
cargo ó para suplente, quedará nombrado el de m ayor  edad.

Cuando una misma persona hubiere reunido mayoría  de votos 
para dos ó para las tres clases de individuos de que se compone el 
a y u n tam ien to ,  se guardará  la regla establecida en la segunda parte 
del párrafo 3? del art . 16 .

A rt.  42 .  E l  presidente y  escrutadores en cada distrito ,  y  los c o 
misionados en la junta de escrutinio gen era l ,  resolverán á plurali
dad de votos cuantas du das,  reclamaciones y protestas se presenten,  
haciendo mención de ellas en el a c ta ,  con la resolución que hubiere  
recaído y  razones en que se hubieren apoyado para dictarla.

Si en alguna votación ocurriere  em pate ,  lo d i r i m ir á  el com isio
nado de mas edad.

A r t .  45 .  Extend ida  y  firmada el acta  del escrutinio general por  
el presidente y comisionados que hubieren asistido á la junta , ó por 
el presidente y secretarios del distrito donde no hubiere mas de uno,  
se entregará original al ayu ntam ien to :  este remitirá  una copia a u 
torizada á la diputación y otra al ge fe político de la provincia ,  y  
dispondrá que dicho original se conserve despulsen su archivo.



Art. 44. Igualmente dispondrá el ayuntam iento que en confór- 
ni i dad á ia m ism a acta sa extienda por certificación de su secreta
rio una lista general  clasificada de las personas que hubieren «ido 
nombradas para los cargos de alca ldes ,  regidores y síndicos con sus 
respectivos suplentes, y remitirá también copia autorizada á la d i 
putación y gefe polí tico, fijándose inmediatamente o tra ,  con el visto 
bueno del alcalde, en la parte exterior de las casas consistoriales ó 
en otro sitio público acostum brado, donde deberá estar expuesta por 
espacio de diez dias á fin de que dentro de ellos puedan hacerse por 
cualquier vecino del pueblo las reclamaciones a que hubiere lugar  
sobre nulidad de la elección, y sobre tachas ó impedimentos de los 
elegidos para propietarios y suplentes.

Art .  45. Los elegidos deberán proponer las excusas legales que 
estimen conveniente alegar dentro de los veinte dias inmediatos si» 
guientes al  de la publicación de las listas.

Tanto  en este caso, como en el de que se trata en el artículo  ante
r io r ,  se d irig irán los recursos al ayuntamiento para que con su i n 
forme los pase á la diputación provincial dentro del término de seis 
d ia s ,  contaderos desde la presentación.

Art. 46. La elección de los a lcaldes pedáneos donde deba tener 
lugar  según los art ículos  6? y 7? se verificará el tercer domingo del 
mes de Noviembre , concurriendo únicamente á la votación los elec
tores de la respectiva parroquia ,  feligresía , arraba 1, barriada ó pago, 
y  presidiendo el acto el alcalde ú otro individuo de ay untamiento 
n om brado por el m ism o , á quien auxiliaran  en calidad de secreta*  
r ios escrutadores los dos electores de menor edad entre los que con
curran al acto que sepan leer y  escr ib ir.  Si ninguno de los electores 
presentes reuniere esta c ircunstancia ,  se asociará á la mesa el secreta
rio  del ayuntam iento.  L a  votación quedará cerrada el mismo dia  á 
las tres de la t a rd e ,  ó antes si todos los electores hubieren dado su 
Voto. Se procederá inmediatamente al escrutinio, publicándose elre- 
su l t a d o , y extendiéndose en seguida la correspondiente acta , que fir
m ada por el presidente y secretarios se rem itirá  a l  ayuntamiento 
para que se deposite en el archivo.

En lo demas se observará el orden establecido para la elección de 
concejales,

A rt .  47. AI que presidiere las juntas electorales toca mantener el 
úrden bajo la mas estrecha responsabilidad , á cuyo fin queda reves
tido por la presente ley de toda la autorización necesaria.

A rt .  46. El dia 1? de Enero inm ediato  siguiente á la elección se 
pondrá en posesión á los nuevos capitulares y alcaides pedáneos,  sin 
que pueda suspenderse á pretexto de reclamaciones que se hayan in
tentado ó puedan intentarse ; y se dará aviso de haberlo cum plido  al 
gefe polí tico y á la diputación provincia l .

Ante el ayuntamiento que sale , y en manos del presidente,  pres
tarán los concejales juramento de fidelidad al Rey , de guardar  y  ha
cer guardar  la Constitución y las leyes, y de haberse bien y  fielmen
te en el desempeño de su encargo.

E l  alcalde entrante dará posesión á los pedáneos ,  quienes presta
rán  en sus manos el m ism o  juramento,

T I T U L O  V I .

D e  la  elección del Secretarlo,

A rt .  49. E l  secretario será nombrado á p lural idad de votos por e l  
ay un tam ien to ,  y no podrá ser ind iv iduo  de su seno.

Art.  50, E l  secretario no podrá ser removido por el  ay un tam ien
to que le hubiese nombrado , ni por lo« que le sucedan, á no e x ig ir lo  
asi el mejor servicio público ,  debiendo preceder precisamente el 
consentimiento de la diputación provincia l .  A  este efecto expondrá 
rt ay untamiento las razones que crea sufic ientes,  pero sin hacer n o 
vedad hasta que la diputación decida.  Contra esta decisión no habrá 
lugar  á otro recurso superior,

T I T U L O  V I I .

D e  la  renovación de los siyun tam ien to s,

A rt .  51, Los alcaldes se renovarán todos los años ,  asi como los 
regidores y síndicos donde no hubiese mas de uno; en los demas pue- 
b os los dos ú lt im os cargos se servirán dos años ,  renovándose an u a l
m ente  por mitad.

En la primera elección que se haga á consecuencia de esta ley se 
renovarán los ayun tam ientos  en su to ta l idad ,  y saldrán en la reno
vación ordinaria inmediata  la mitad de los regidores y síndicos por 
el orden de votos que hubiesen obtenido ,  saliendo los que tuvieron 
menos volt s.

Si el número de regidores y  síndicos fuere im p a r ,  saldrá la m a 
yoría.

Lo dispuesto en los dos párrafos antecedentes se observará a s i 
m ismo siempre que por cualquier m otivo  hubiere tenido lugar  ia 
renuvaoinu total de un ayuntamiento.

Art.  52. En los casos de ausencia ó enfermedad del a lca lde ,  y  en 
el de que trata el a r t .  5 4 ,  se sustituirán los demas por su orden 
donde hubiere mas de u n o ,  y en defecto de estos los regidores en la 
misma forma.

Si el ausente ó enfermo fuese s índico,  se sup lirá  la  falta  por  el 
regidor 6 regidores mas modernos,

Art 53. Las  vacantes de alcaldes ,  regidores ó síndicos que ocur
ran serán reemplazadas por los suplentes respec t ivos ,  llamándoseles 
según el orden de su nombramiento para la clase á que correspon
d a n ,  y ocuparán en ella el último lugar.

En defecto de suplentes se llenarán las vacantes por nueva elec
ción parcial.

A r t .  54, No se reemplazarán las vacantes  que ocurrieren en el 
l í b im o  tercio del an o ,  á meuos que la fa lta  exceda de la tercera par
te de los individuos de que se componga el ayuntam iento,

A rt .  55. En el caso de suspensión de un ayun tam ien to  entrarán  
en e jerc ic io ,  y servirán mientras dure a q u e l la ,  los suplentes ;  y  en 
c anto no baste el número de estos,  los concejales que hubieren safi-  
d< en ia ú ltima renovación en sus respectivas c la se s ,  y  prefiriendo á 
1 s que obtuvieron mas votos en la elección.

A r t .  56 Si se decretase la disolución del ayun tam iento  su spen 
s o ,  se convocará inmediatamente á nueva elección, en la que solo 
tom arán parte los electores calificados en la ú lt im a  gen era l ,  no p u -  
dieudo ser nombrados por esta vez ni en la elección inm edia ta  o r 
dinaria  los ind iv id u o s  del ayun tam iento  disuelto.

T I T U L O  V II I ,

D e  la s  atribuciones de los ayuntam ientos,

A r t .  57. Corresponde á los ayuntam ientos :
4° N o m b ra r  todos los empleados que se paguen de los fondos del 

común,
2? E x ig i r  bajo su responsabilidad las competentes fianzas de los 

depositarios y encargados de la recaudación, intervención y manejo 
de los fondos del común.

3? A d m it i r  y contratar los facultativos de medicina,  cirujía, far-  
iracia  y veterinaria,  y  los maestros de todas las enseñanzas a sa la r ia 
das de los fondos comunes, con sujeción á i as leyes y reg lamentos de 
au'tidad é instrucción pública.

4? Acordar  lo conveniente sobre la administración de las fincas 
y  fondos de propios y  arbitr ios y demas pertenencias del común.

5? Acordar asimismo con sujeción á las leyes y  reglamentos lo 
relativo al disfrute de pastos, aguas y demas usos y  aprovecham ien
tos comunes; sobre plant íos ,  conservación y fomento de los montes, 
dehesas, bosques , pastos del común , construcción ,  conservación de 
los caminos y veredas, fuentes y pontones rurales y de travesía de su 
territorio, y sobre ejecución de la< obras de uti l idad  pública que ten
gan facultad de costear de los fo» dos del común, ó mejoras m ateria '  
Jes de que .«-ea susceptible el puebic.

6? Cuidar  de la recaudación y re¡ artim iento de los fondos de p ó 

sitos y d em as  establecimientos de socorra que pertenezcan al común.
7? De Ío relativo á bagajes, alojamientos y raciones que el pueblo  

tuviere  obligación de dar para  la s  tropas del ejército y M il ic ia  n a 
cional.

8? Disponer lo conveniente sobre la  limpieza de las calles , su r 
tido de aguas ,  comestibles y  dem as objetos de sa lubridad, comodidad 
y ornato,

9° Sobre la exactitud de pesos y  medidas.
10. Conceder ó negar  el derecho de vecindad.
11. Aceptar ó no legados y donaciones puramente graciosas.
Cuanto se acuerde sobre los diferentes objetos de que trata  este

articulo  podrá llevarse á e fecto ,  quedando sujeto sin embargo á la 
revisión, suspensión ó reforma de la diputación provincia l ,  ó el gefe  
político si hubiere reclamación en contra.

Art.  58. Conesponde igualm ente  á los ayuntamientos:
1? L a  formación de presupuestos municipales.
2? Acordar  lo que estime mas úti l al pueblo sobre arren dam ien

tos de las fincas de pósitos,  abastos ,  rentas , impuestos , arb itr io s  y 
cualquier  otro derecho que perteneciere al común. Todo arriendo 
deberá anunciarse  con anticipación para la concurrencia de licitado- 
res y rematarse  en pública subasta  y á favor del mejor postor.

3? Sobra las roturaciones,  c o rta ,  roza , entresaca ,  d escarga ,  po
da y ramoneo de los montes ,  dehesas ,  bosques , p rados ,  sotes y  d e 
más arbolados perteneciente* á los propios ó al común.

4? Sobre enagenaciones de bienes inmuebles y sus adquisiciones,  
redención de censos, préstamos y transacciones que tuviere que hacer 
el común por necesidad ó conveniencia.

5!/ Sobre c reac ión ,  supres ión ,  reforma ó sustitución de arbitr ios 
munici pales.

6? Sobre repartimientos vecinales de toda clase, inclusos loa de 
las contribuciones generales.

7? Sobre obras uuevas y continuación de las antiguas.
8? Sobre la recaudación é inversión de los fondos pertenecientes 

á establecimientos municipales de car idad ,  corrección, beneficencia 
é instrucción, ú otros que convenga crear ó su pr im ir .

9? Sobre em prender  ó continuar  a lgún  lit ig io  que interese al 
común.

10. Sobre la formación de las ordenanzas m unicipales  ó r e g la 
mentos de policía ur ba na  y Tural .

14, Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados que se hicieren al 
común ó á algún establecimiento m unicipal  si llevaren anejo a lgún 
gravam en.

En todos los casos y objetos que comprende el a r t icu lo  aqterior 
no serán ejecutivos los acuerdos de los ay untamientos sino después 
de obtenida la autorización de la diputación provincial .

A r t .  59. T am bién  son atr ibucion es  de los ayuntamientos:
1? L le v a r  el registro civil de nacidos, casados y muertos confor

me á las leyes y regla mrntos.
2? F o rm ar  la estadística y censo de población de su distr i to .
3? D ic tar  las providencias que estimen oportunas en los casos de 

epidemia ó enfermedades reinantes que se manifiesten en el pueblo.
4? Redactar  las ordenanzas municipale s en la parte re lat iva  al 

órden público y á la seguridad de las personas y  propiedades.
5? Acordar  lo que creyeren ú t i l  sobre ferias y mercados.

Para que sean ejecutivos los acuerdos sóbrelos objetos de que t r a 
ta este articulo es necesaria la aprobación del gefe superior político 
de 1a provincia.

Art. 60. Desempeñarán adem as los ayuntamientos cuanto les esté 
cometido por las leyes y reglamentos en general sobre Milic ia  nac io
nal , reemplazo del ejército y Milicia provincia l ,  formación de l i s 
tas electorales y  deinas en que por leyes especiales reg lamentos ó 
Reales órdenes se requiera su intervención , evacuaudo tarubieu las 
consultas é informes que les pidan las diputaciones p ro v in cia le s ,  g e -  
fes políticos y  alcaldes.

Art.  61. Cuando las operaciones del reemplazo del ejército ó el 
cu m p lim ien to  de cualquiera otro cometido exig ieren que el a y u n t a 
miento lo desempeñe por medio de secciones de ind iv iduos  del m is
mo , y no bastare el  número de es tos ,  se l lam arán los suplentes que 
sean necesarios para completar las respectivas secciones por el orden 
de m ayoría  de votos que hubiesen obtenido en la elección de a y u n 
tamientos.

Los suplentes en dichos casos no podrán entender en otros objeto* 
que en el especial ó especiales que hubieren motivado su l l a m a 
miento.

A rt .  62. Si a lgún  vecino ú otro interesado se s in t iere  ag rav iad o  
de los acuerdos y determinaciones del ay un tam ien to ,  podrá acudir en 
queja á la diputación provincial,  ó al gefe político, según que el caso 
corresponda á una ú otra autoridad.

Art.  63. De la propia suerte podrán los ayuntamientos d i r ig i r  
peticiones á las autoridades expresadas , y á las Cortes y a l  Rey  , no 
solo en defensa de los acuerdos que hubieren dado motivo á la queja , 
si no fuere el negocio de la naturaleza de los que la d iputación p ro 
vincial  pueda decidir  def initivamente , sino también sobre cuanto es
timen úti l al Ínteres de sus representados.

(Se concluirá.)

Bolsa de Lóndres del 1 0  de Marzo.

Consolidados al contado , 8 y  §.
España: deuda activa , 24§*
P asiva , 5 j .

Bolsa de París del i 2 de Marzo*

Cinco por io o , 1 19-9 0  
Cuatro y  medio id ., ioff.
Cuairo id ., 101.
Tres id ., 8 0 -5o.
Acciones del banco , 3370.
Dos y  medio por 100 holandés, 53^.
Tres por 100 belga, 72-20.
España, Deuda activa , 25.
Pasiva, 5§.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 17  de Marzo á  las dos de la tarde•

EFECTOS PU B LIC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27 con cupones al 

contado: 2 7 J , siete dieziseisavos, y ,  -f , trece dieciseisavos y  
27 veinte y  tres treifilaidosavos á v. f. vol.: 2 7 ^ , 29^ y  29^ 
á V. f. vol. á prima § , I , f  con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la
deuda exlerior, 00,

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 100 > ° 0,
Títulos al portador del 4 por 10 0 , OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , 20 al contado: 20^ y  a o |  á v.

f. vol.: 2 o | , i ,  2 0 f id. á prima de f ,  £> $ por *00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO.
I d e m  sin ín tere s  , 0 0 .
Acciones del banco español de San Fernando, O O . .fc

C A M B I O S .

Lóndres, á 90 dias, 3 7}. Granada, f ¿ d.
París , l 6- 3. Málaga , J id.

Santander,  ̂ b. 
A lican te, d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., £ b« Sevilla , f  id.
B ilb ao , £ id. V alen cia , 1 din. id.
Cádiz , |  d. Zaragoza , y  id.
Coruna, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

REMATES.
Dirección general de C am inos, Canales y  Puertos,

L a  dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren
damiento de los pastosdel canal de G uadarram a por el término de un 
año y  la cantidad menor admisible do 2650 rs. v n . , señalando para el 
único remate  que debe verificarse el dia 30 del corriente á las doce y 
inedia de su mañana en la sala de la misma. Las  personas que quieran 
enterarse de las condiciones para el arriendo acudirán á la escribanía 
principal  del ram o ,  sita en ti  piso bajo de la casa de correos.

La  dirección general ha acordado sacar á pública subasta el arren- 
damiento por dos años del portazga de Miranda de E b ro ,  bajo la canti
dad menor adm isible  de 209 rs. vn. anuales ;  y ha señalado para stt 
pr im er  remate el dia 29 del oorriente á las doce de su mañana 0rv a 
sala de la m ism a. L a s  personas que quieran enterarse de l a s  condicio
nes y  arancel acudirán á la escribanía principal  del r a m o ,  sita en el 
piso bajo de la casa de correes*

La  dirección general ha señalado para el segundo y  último remate 
del arrendamiento  por dos años del portazgo de puente Gallego, qu0 
se halla en la cantidad de 1200 rs. vn. anua les ,  el dia 30 del corrien
te á las doce de su mañana en la sala de la misma.

L a s  personas que quieran enterarse de las condiciones y  arancel 
acudirán á la escribanía principal  del r a m o ,  sita en el piso bajo de la 
casa de Correos,

L a  dirección general ha señalado el dia 29 del corriente a las doce 
y  media.de su mañana en la sala de la misma para el p r i m e r ,  remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo de Fuencarral  cúri 
tervencion de San A gu st ín ,  bajo la cantidad menor adm isible  de 10 
reales vellón anuales.  ̂ ., .

L as  personas que quieran enterarse de las condiciones y ' a^ñce 
acudirán á la escribanía pr incipal  del reino sita en el piso bajo de a 
casa de correos,

, E l  segundo.remate de las obras necesarias para la conclusión d« K  
carretera de Olmedo á V a l iad o l id ,  señalado para el dia 2 5 ,  se h a J 1'3? 
la dado ai 3fr del corr iente , á las doce de su nw ñan a , en la sala de la 
propia dirección.

PR O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
Don Mariano R e c io ,  juez de prim era  instancia de esta ciudad de 

Cuenca y  su partido.
For el presente edicto y  término de 30 dias siguientes al de su fj. 

jacion cito y  emplazo á todas las personas que se crean con derecho 
á la capellanía de sangre que en el lugar de Ja b a ga  fundó y dotó Don 
Roque de Soria en 21 de Octubre de 1789 ,  vacante por defunción dq 
D. D iego  Roldan , presbítero, cuya propiedad se ha reclamado por 
Pedro de Soria Moral, como r a m d o  de Paulina García ,  por Pedro R^. 
mon y  Manuel G arc ía ,  vecinos del expresado pueblo de Jabagn , aper
cibidas que si dentro de dicho término no comparecen en este juzgada 
á decir  de su derecho en debida form a,  les parará entero perjuicio, y 
sin otra citación se procederá á lo que haya lugar. Y  para conocimien
to de todos he mandado entre otras cosas la publicación y fijación del 
presente, y  que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y en L 
Gaceta del Gobierno.

Dado en Cuenca á 44 de Marzo de 1842. =  M ariano Recio.:=Por su 
m an d ad o ,  Bernabé Saluguil l .

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. juez de primera 
instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga  se cita de evie- 
cion y  saneamiento á Andrés Luzon , á sus sucesores ó á las personas 
que antes del difunto D. Ale jo López ,  vecino que fue de esta corte, 
poseyeron un pedazo de tierra huerta de cabida de fanega y media, si
tuada en el término de la v il la  de Leganes , lindante con el arroyo de 
B u tarq u e ,  y que parece tienecontra sí un censo perpetuo de 30 reales 
anuales  á favor del mayorazgo de V a rg a s ,  que posee el Sr. conde d« 
Salvatierra ,  á fin de que dentro del preciso término de ocho dias, conta
dos desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta, representen 
en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria  de D. J u a n  García de 
La-M adrid  á deducir sus acciones por medio de procurador con po
der bastante , pues de lo contrario les parará perjuicio.

Licenciado D. E l ias  L lórente ,  abogado de los tr ibunales naciona
le s ,  alcalde segundo constitucional de esta ciudad de Alcalá  de Hena
res ,  y  como tal juez de primera instancia en este asunto por enferme
dad del que lo es en propiedad, é imposib il idad legal del Sr. alcalde 
p r im e ro ,  de que el presente escribano da fe 8¿c.

Por el presente cito y Hamo á todos y cada uno de los que se crean 
con derecho á los bienes de la dotación de la capellanía colativa quo 
en la vil la  de Barajas fundó Bartolomé M artin ,  á fin de que en el pre
ciso y  perentorio término de 30 dias ,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M a d r id ,  acudan á deducirle en este mi 
inzgado por la escribanía del actuario, prevenidos de que á los que lo 
hicieren les administraré ustic ia ,  y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Alcal i de llenares á 12 de Marzo 
de 1842. —Elias  Llórente. — Por m andado de S. S . , Mariano Martínez.

E l  licenciado D. Vicente Hernández , jtuex de pr im era  instancia del 
partido de Ledesina , &c.

Por el presente cito, l lamo y  emplazo á todas las personas que íe 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en el lugar de Al- 
deaviia de Revilla  fundó el ilustre D. Francisco Maldonado, para qu«, 
dentro de 30 dias,  contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de la provincia de Salam anca,  se 
presenten en el juzgado de m i cargo por si ó por medio de procurador 
del mismo con poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; pues 
pasados sin haberlo hecho, se procederá conforme á la ley de 49 de 
Agosto del año próximo pasado á lo que haya lugar según, ella ; pues: 
asi lo tengo acordado en auto de hoy á virtud de escrito presentado á 
nombre del Sr. marques de Gaetañaga , vecino de la ciudad de Oviedo. 
Dado en Ledesma á 44 de Marzo de 4842. := Vicente Hernández. — Por 
mandado del Sr. juez, Tom as  Tr il la .


